
Ordinario laboral 

Demandante: YIDEIRE SANCHEZ LOPEZ  

  Demandando: IPS TU MEDIC SAS Y OTROS 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00140-00 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
  

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
Provee el despacho sobre la admisión de la demanda de única instancia de YIDEIRE SANCHEZ LOPEZ 
en contra de IPS TU MEDIC SAS y ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO EPS ESS. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:    
 
De conformidad a lo previsto en el artículo 70 del C.P.T y de la S.S. y por reunir los requisitos 
mínimos que exige el artículo 25 ibídem, subrogado ley 712 de 2001 artículo 12 y el Decreto 806 
del 2020, se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de única instancia. 
 
Fíjese para el día Veintidós (22) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) 
a.m. para que la empresa demandada conteste la demanda por intermedio de su representante 
legal o a través de apoderado judicial, mediante audiencia virtual, el cual se dará aplicación a los 
previsto en el art 77 del C.P.T y S.S de conformidad con el art 70 y 72 ibídem.  
 
Notifíquese a las partes demandadas conforme al Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y Cítese a la 
parte demandada para que comparezcan a la diligencia de contestación de la demanda, líbrese las 
respectivas citas al correo electrónico suministrado por la parte demandante, sin perjuicio a que 
sea citado mediante procedimiento eficaz que garantice su comparecencia, el debido proceso y 
derecho de defensa.  
 
Reconózcase personería para actuar al profesional del derecho Dr. MIGUEL ANDRES FFRAGOZO 
VENCE, identificado con C.C. 1.119.836.135 T.P. 216.442 del C.S. de la J, en los términos del 
memorial poder aportado.    
 
Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia de YIDEIRE SANCHEZ 

LOPEZ en contra de IPS TU MEDIC SAS y ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO EPS ESS. 
 

SEGUNDO: CITAR al demandado para que comparezca a contestar la demanda el día Veintidós (22) 
de Mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., personalmente o a través 
de apoderado judicial, mediante audiencia virtual.   
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho, MIGUEL ANDRES 
FFRAGOZO VENCE.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: URIEL PABÓN GONZALEZ 

Demandado: TRANSPORTES SAN MARTIN S.A.S 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00143-00-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 

EMAIL: J01LCTOAGUACHICA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Provee el Despacho sobre memorial presentado por la parte demandante a folio precedente 

del plenario, donde solicita la terminación del presente proceso ejecutivo laboral. 

 

Consideraciones para resolver: 

 

Se tiene que el objetivo del proceso ejecutivo laboral es el pago o el cumplimiento de lo 

ordenado, es decir la satisfacción completa de la obligación y las costas cuyo cumplimiento se 

reclama; conseguidos estos es innecesario continuar con el trámite, por lo que luce imperioso 

decretar su terminación inmediata, de conformidad con el art 461del C.G.P.       
 

Ante el pago de la obligación y previo traslado de la solicitud de la misma a la parte demanda 

sin que se pronunciara al respecto, es PROCEDENTE y se DECRETARÁ LA TERMINACIÓN DE ESTE 

PROCESO POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN y consecuencialmente la CANCELACION DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES y ARCHIVO DEFINITIVO.   

 

En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTAR la terminación del presente proceso ejecutivo de URIEL PABÓN GONZALEZ 

contra TRANSPORTES SAN MARTIN S.A.S con fundamento en el pago total de la obligación 

materia de ejecución. 

 

SEGUNDO: DECRETAR, la cancelación de las medidas cautelares vigentes.  

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior decisión, ARCHIVESE, una vez ejecutoriado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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Ordinario laboral 

Demandante: JOSE MARIA ARMESTO SEQUEA 

Demandando: INVERSIONES AGROPECUARIAS TRIPLESIETE S.A.S 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00101-00 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 5651140 
 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

DEMANDANTE JOSE MARIA ARMESTO SEQUEA 

DEMANDADO INVERSIONES AGROPECUARIAS TRIPLESIETE S.A.S 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO 20-011-31-05-001-2022-00101-00 

 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 
Se observa que ha sido presentada en la oportunidad legal el escrito de contestación por parte del 
curador y dado que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT 
Subrogado ley 712 del 2001 artículo 18, el Despacho dispone su ADMISIÓN y se TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia se ordena lo siguiente:   
 

1. Realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 39, 
denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y   

 
2. seguidamente se realizará la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 

las pruebas y en el mismo acto se dictará la sentencia conforme al Art 80 ibidem.  
 

3. FIJESE para el día Veintiuno (21) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m.; audiencia virtual mediante el aplicativo LIFESIZE, las partes deben comparecer 
personalmente y acompañados de sus abogados salvo justificación legal en los precisos 
términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita. 
 

Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. HERNÁN DARÍO VÉLEZ GRAJALES, identificado 
con C.C. 15.442.924T.P. 173.515del C.S. de la J, en los términos del memorial poder aportado.    
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA conforme a lo considerado.  
 

SEGUNDO: Fíjese la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T., subrogado ley 712 del 01 artículo 
39, denominada CONCILIACION, RESOLUCION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y Seguidamente se realizara la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicaran las pruebas y en el mismo acto se dictara la sentencia conforme al Art 80 ibidem, para el 
Veintiuno (21) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m., las partes 
deben comparecer de manera virtual acompañados de sus abogados, salvo justificación legal en los 
precisos términos incisos 5 y 6 norma adjetiva en cita.    
 



Ordinario laboral 

Demandante: JOSE MARIA ARMESTO SEQUEA 

Demandando: INVERSIONES AGROPECUARIAS TRIPLESIETE S.A.S 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00101-00 

 

TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, HERNÁN DARÍO VÉLEZ GRAJALES. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ELIZABETH MENDOZA PABON 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 210-011-31-05-001-2022-00082-00 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Provee el despacho sobre la solicitud a folio precedente. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:   

 

Se aclara en esta oportunidad que por error involuntario se admitió la demanda en contra de unos 
de los demandados, pero consignando el nombre erróneamente, circunstancia que no 
corresponde a la realidad procesal y por tal circunstancia el Despacho procede aclarar que la 
demanda es contra los demandados LUZ MARIA PACHON BERMUDEZ, ANGEL FRANCISCO VEGA 
MENDOZA, ANGEL ALBERTO VEGA SOCARAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado Laboral de Aguachica Cesar 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO: ACLARAR el numeral primero del auto de fecha Abril veinticinco (25) del dos mil veintidós 
(2022) de la siguiente manera: 
 

Primero: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de ELIZABETH 
MENDOZA PABON en contra LUZ MARIA PACHON BERMUDEZ, ANGEL FRANCISCO VEGA 
MENDOZA, ANGEL ALBERTO VEGA SOCARAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. conforme a lo considerado  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

   

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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Ordinario laboral 

Demandante: JHON JAIRO SANCHEZ QUINTERO 

Demandando: CONEQUIPO ING LTDA Y ECOPETROL 

Rad: 20-011-31-05-001-2020-00042-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA - CESAR 

 
Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Provee el despacho sobre la presente solicitud, a folio precedente. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Se le reconoce personería para actuar a los abogados ANA PAOLA 

BALLESTEROS MONTERROZA, identificada con el número de cédula 35.143.466 

y T.P 157.510 del C. S. de la J y ALEJANDRO ARIAS OSPINA identificado con el 

número de cédula 79.658.510 y T.P 101.544 del C. S. de la J, como apoderado de 

CONEQUIPOS ING SAS.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a los abogados ANA PAOLA 

BALLESTEROS MONTERROZA y ALEJANDRO ARIAS OSPINA como 

apoderado de CONEQUIPOS ING SAS.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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